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DIREcctóN REctoNAL oE fRANspoRfES y

coMUNrcAcroNEs 'AñodelaUnidad, laPazy el Desarrollo'
AYACUCHO

RESOLUCIÓN NTNTCTORAL REGIONAL

N' 26 8 -zozs-cnn/cG-cRr-DRTCA.

Ayacucho,3l JUL 2023

VISTO:

El Memorando N' 418-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA DR, lnforme N'
469-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA-URH, lnformes Nros 286, 287, 293, 324 y 325-2023-
GRA-GG-GRI-DRTCA-DA, lnforme N' 228-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA-UCT, lnformes
Nros 229 y 231-2023-GRNGG-GR|-DRTCA-DCT-DTSV, lnformes Nros 445 y 446-2023-
GRA-GG-GRl-DRTCA-DEV, lnforme N' 373-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-DEV-SDESLO,
lnforme N'018-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA-OA-RAP, Memorando Multiple N' 036-2023-
GRA"/GG-GRl-DRTCA-DA-URH, Resolución Directoral Reg¡onal N' 130-2023-GRA/GG-GRl-
DRTCA, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191 ' de la Const¡tución
Política del Perú, concordante con los artículos l' y 2' de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de
los Gobiernos Reg¡onales, así como sus respectivas D¡recc¡ones Regionales gozan de
autonomía Política y Administrativa en asuntos de su competencia, por lo que, el presente
acto resolutivo es em¡t¡do con arreglo a Ley;

Que, la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones del
Gobierno Regional de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho públ¡co,
constituyéndose en una un¡dad orgánica dependiente estructural, jerárqu¡ca, adm¡nistrat¡va,
técnica, normat¡va y funcionalmente de la Gerencia Regional de lnfraestructura del Gob¡erno
Regional de Ayacucho;

Que, de conformidad al Decreto Legislativo No 276 se prevé la

ex¡stenc¡a de dos tipos de servidores: los nombrados y los contratados Mientras que los
pr¡meros se encuentran comprendidos en la carrera administrativa y se sujetan íntegramente
a las normas que la regulan, los segundos no lo están, pero sí en las disposic¡ones de dicho
dispositivo en lo que les sea aplicable. La contratación de los segundos puede darse para

realizar labores de carácter temporal, accidental o para el desempeño de labores

anentes, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 38" y 39o del Reglamento del
ecreto Legislativo No 276, aprobado por Decreto Supremo N" 005-90-PCM; en ambos

casos, el contrato se celebra a plazo f¡jo (fecha de inicio y fin determ¡nada); sin embargo, la

entidad podría disponer la renovación o prórroga cuantas veces considere en función de sus
necesidades ¡nstitucionales y disponibilidad presupuestal;

Que, mediante Resolución Directoral Regional N' 130-2023-GRA/GG-
GRI-DRTCA, se amplió el contrato de los servidores adm¡nistrativos de la Entidad hasta el 31

de julio del 2023, b{o el Régimen Laboral del Decreto Legislativo N'276; precisando que, el

ingreso a la lnstitución de d¡chos servidores Adm¡nistrativos, se realizó por concurso Publico,

en amparo al artículo 28., lngreso a la Adm¡nistración Publica y a la carrera Administrativa,
Capitulo lV del Decreto Supremo N" 005-90-PCM;

Que, a fin de garantizar el normal funcionamiento de la Institución y en

armonía con las disposiciones legales vigentes, resulta necesario prorrogar el contrato del
personal administrat¡vo de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones
Ayacucho. Por ello, el Director Regional, mediante Memorando N' 418-2023-GRAJGG-GR|-
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DRTCA, autorizó la prórroga de contrato de los serv¡dores, bajo el régimen laboral del
Decreto Legislativo N'276; en atención a los diferentes requer¡m¡entos de las Un¡dades y

tc inas que forman parte de la Entidad: con lnforme N' 469-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-
DA-URH, lnformes Nros 286, 287, 293, 324 y 325-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA, lnforme
N' 228-2023-GRA-GG-GRI-DRTCA-DA-UCT, lnformes Nros 229 y 231-2023-GRNGG-GR|-
DRTCA-DCT-DTSV, lnformes Nros 445 y 446-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DEV, lnforme N'
373-2023-GRAJGG-GRl-DRTCA-DEV-SDESLO, lnforme N' 0'18-2023-GRA/GG-GRl-
DRTCA-OA.RAP;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N" 276
y su Reglamento Decreto Supremo No 005-90-PCM; el artículo 8', l¡teral 8.1, literal c) de la
Ley N" 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023; Texto Único
Ordenado de la Ley No 27444; Reglamento de Organizac¡ón y Funciones de la Dirección
Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional
No 0'17-201 0-GRfuCR y en uso de las atr¡buciones y facultades confer¡das por las
Resoluciones Ejecutiva Regional Nros 251 y 282-2023-GRfuGR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - PRORROGAR , bajo el régimen laboral del
Decreto Legislativo No 276, el contrato temporal por servicios personales de los servidores
públ¡cos que a continuación se delallan:

Sub D¡rección de Obra§
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FIGUEROA SANCHEZ. Ronald
Fulgencio

Etuin
v' B:

UNIOAD ESTRUCTURADA Y
CARGO

VIGENCIA DEL
CONTRATO

APELLIDOS Y NOMBRES
CAP PAP

Nivel
Rem

GAI¡ONAL REZZA, Doris

RIVERA CCAICO,
Katherine

Victoria

0'16

017

SPC

STB

Oficina de Adm¡nistración

Espec¡alista Administrativo ll

Técnico Administrat¡vo ll

O1lOBl2023 al
31t10t2023

0110812023 al
31t10t2023

031 026

Unidad de Per§!¡al

Iécnico Administrativo I

O1lOBl2O23 al
31t10t2023GONZALEZ LLALLI, Erick

0110812023 at
31t10t2023029 STA

Un¡dad de Contabilidad v
Tesoreria

Técnico en Finanzas ll
ROBLES VASOUEz, Joseph
Bernie

099 093 STA 0110812023 al
31t10t2023

021

022

034

Capataz ll



s,-

LUJAN HUAMAN. Er¡k 101 095 Capataz I 0110ü2023 al
31t10t2023

0110ü2023 al
31t10t2023

0110812023 al
3't t10t2023

POMACANCHARI
Zinthia

LLANTOY. 098 092 Capataz ll

JAIME MALDONADO. Em¡lio Albañil ll
v'B'

PAUCAR, 109 103 Bracero lll 0110812023 al
31t10t2023

enricur-o SEGUNDO.. Los servicios prestados en esta cond¡c¡ón
solo podrán ser resueltos por los causales de abandono de cargo, def¡ciente desempeño de
las funciones asignadas, infidencia comprobada, comis¡ón de faltas de carácter discipl¡nar¡o y
demás causales establecidos en la Ley No 30057 - Ley del Servicio Civ¡l SERVIR y su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 040-20,l4-PCM.

ARTiCULO TERCERO. . PRECISAR el egreso que or¡gine el
cumplimiento de la presente Resolución será afectado a la específica de Gastos

Presupuestales 2.1 Personal y Obligaciones sociales y a la Específica de Gastos 2.1 .1.1.1 .3

Personal con contrato a plazo fi.jo (Rég¡men laboral públ¡co), de la Cadena Programát¡ca de
Gastos de la Unidad Ejecutora 200 - Transportes Ayacucho, Pliego 444: Gobierno Reg¡onal

Ayacucho, del año fiscal 2023.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR , la presenle Resolución a los

interesados e instancias pert¡nentes de la Entidad, con las formalidades señaladas por Ley

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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Bcltr ti Barzola Ayala
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121

122

114

115

STA

STD

Sub Dirección de Estudios.

Obras

Técnico en lngenieria ll

Dibujante I

Supervisión v Liquidación de

MENESES CONISLLA, Yonh
Victo.

zUÑIGA BARBARAN, SyndeI
Xiomara

Ed$n

v' B'
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105 099

HINOSTROZA
Oavid Camilo

sT8

STA

STC

sTc

0110812023 al
31t10t2023

0110812023 al
31t10t2023


